
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-01384 seguido contra el señor MAURICIO IREGUI TORRES, 
por queja interpuesta SALA PENAL TRIBUNAL SUPERIOR, se dictó FALLO que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 27 de MAYO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 007, SALA 
ESPECIAL (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO:  ABSOLVER al doctor MAURICIO  IREGUI  TORRES,  identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.317.495, en su condición de Juez Penal del Circuito de Honda de 
los cargos formulados (…) TERCERO: ORDENAR que si este  fallo  no  fuere  impugnado  por  
los  sujetos procesales,  una  vez  en  firme,  se archive en  forma  definitiva  el  expediente, 
previas las constancias del caso. (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO (FDO) Conjuez DIEGO ANDRES SOTOMAYOR SEGRERA (FDO) JAIME 
SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 09 de JUNIO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    
 

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 11 de JUNIO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2017-00816 seguido contra CLARA ISABEL ORTIZ CAICEDO, por 
queja interpuesta MARIA ELISA SAAVEDRA, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 26 de MAYO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 017, SALA 
ORIDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley. RESUELVE: ABSOLVER de responsabilidad disciplinaria a la doctora CLARA ISABEL 
ORTÍZ CAICEDO, titular de la cédula de ciudadanía No. 65.779.996, portadora de la tarjeta 
profesional No. 181.610 del C. S. de la J., (…) CUARTO. DISPONER que, si esta decisión no es 
impugnada, pase el proceso al archivo definitivo (artículo 112 numeral 2 ley 270 de 1996) . 
(…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO 
(FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 09 de JUNIO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    
 

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 11 de JUNIO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 
 

 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00236 seguido contra OSCAR EDUARDO PEÑA CHACON, por 
queja interpuesta por JUZGADO SEGUNDO CIVIL M. IBAGUE, se dictó FALLO que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 20 de MAYO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 016, SALA 
ORIDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: Declarar  responsable  al  abogado OSCAR  EDUARDO PEÑA PACHON 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 93407187 y  la  tarjeta  de  abogado  No.  186890 
(…) SEGUNDO. Consecuencia  de  lo  anterior  se  impone  como  sanción  la CENSURA. (…) 
QUINTO. En caso de no ser impugnada esta decisión consúltese ante la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 09 de JUNIO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    
 

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 11 de JUNIO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
e 
 
 
 

 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00622 seguido contra ANDRES IVAN PUERTA GOMEZ, por 
queja interpuesta por OMAR GONGORA GONZALEZ, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 02 de JUNIO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 018, SALA 
ORIDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO Declarar disciplinariamente responsable    al    abogado ANDRES   
IVAN   PUERTA   GOMEZ identificado   con   la   cédula   de ciudadanía  No.  79895279  y  la  
tarjeta  de  abogado  No.  157626 (…) SEGUNDO. Consecuencia  de  lo  anterior  se  impone  
como  sanción  la SUSPENSIÓN DECUATRO (4) MESES en el ejercicio de la profesiónal 
abogado, ANDRES IVAN PUERTA GOMEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79895279 y la tarjeta de abogado No. 157626 (…) SÉPTIMO. En caso de no ser impugnada 
esta decisión consúltese ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO (FDO) JAIME SOTO 
OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 09 de JUNIO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    
 

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 11 de JUNIO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00793 seguido contra FABIAN ALBERTO MATEUS DIAZ, por 
queja interpuesta por MARIA ALEXANDRA HORTUA MANRIQUE, se dictó FALLO que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 26 de MAYO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 017, SALA 
ORIDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: (…) SEGUNDO: DECLARAR disciplinariamente  responsable al  abogado 
FABIAN  ALBERTO  MATEUS  DÍAZ,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía  No. 9.735.012, 
titular  de  la  Tarjeta  Profesional  No. 271.776, (…) TERCERO. Consecuencia de lo anterior, 
sancionar con SUSPENSIÓN de TRES (3) MESES en el  ejercicio  profesional  al  abogado 
FABIAN ALBERTO MATEUS DÍAZ. (…) CUARTO. En caso de no ser impugnada esta decisión 
consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA 
MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO 
OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 09 de JUNIO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    
 

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 11 de JUNIO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00074 seguido contra JORGE IVAN TABARES GIRALDO, por 
queja interpuesta por JOSE MANUEL MENDIETA SANCHEZ, se dictó FALLO que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 26 de MAYO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 017, SALA 
ORIDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente   responsable al abogado JORGE 
IVÁN TABERES GIRALDO, identificado con la cédula  de  ciudadanía  No. 89.009.115,  titular  
de  la  Tarjeta Profesional No. 140.190 (…) SEGUNDO. Consecuencia de lo anterior se impone 
como sanción al  abogado JORGE  IVÁN  TABERES  GIRALDO la sanción  de SUSPENSIÓN en 
el ejercicio profesional por el término de SEIS(6) MESES. (…) CUARTO. En caso de no ser 
impugnada esta decisión consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) 
ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado 
(FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 09 de JUNIO de 2021 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    
 

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 11 de JUNIO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.    
 
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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E D I C T O   E M P LA Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 31 de 
MAYO de 2021 en el proceso 2020-00691, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) AMPARO 
CASTAÑO BETANCOURTH, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No. 38355933 y 
T.P. 141794, con domicilio profesional en CLL 13 # 2 -95 OFICINA 602 EDIFICIO AMBALEMA 
CENTRO IBAGUE, iniciado por queja instaurada por ALFONSO MORENO RAMIREZ.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 09 de JUNIO de 2021.  
 

 
 

Secretario 
 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
11 de JUNIO de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) AMPARO CASTAÑO BETANCOURTH y 
designar defensor de oficio. 
 
 

 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

